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PROCESO CAS Nº 010-2023-MTC/PVD. 
 CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS  

DE UN/A (01) ESPECIALISTA FINANCIERO PARA EL MONITOREO Y SEGUIMIENTO A 
INVERSIONES DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE DESCENTRALIZADO PARA LA 

GERENCIA DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO 
 

 
 

PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE CONOCIMIENTOS  
 
    

N° 
N° DE 

CONVOCATORIA 
DOCUMENTO APELLIDOS Y NOMBRES PUNTAJE RESULTADO 

1 
CAS N° 010-2023-
MTC/PVD 

40568711 
CONDORCUYA MENDOZA, 
YVAN CELEDONIO 

22,5 APTO/A 

2 
CAS N° 010-2023-
MTC/PVD 

28296228 CLARES MARTINEZ, SENIN 16,5 NO APTO/A 

3 
CAS N° 010-2023-
MTC/PVD 

40534987 
SAEZ MOLLEHUARA, JULIO 
ERIK 

13,5 NO APTO/A 

4 
CAS N° 010-2023-
MTC/PVD 

46121809 
ZAVALETA QUINTANA, 
JORGE AUGUSTO 

13,5 NO APTO/A 

5 
CAS N° 010-2023-
MTC/PVD 

04433607 
QUISPE MAMANI, EVERT 
EDY 

9 NO APTO/A 

6 
CAS N° 010-2023-
MTC/PVD 

72525747 
ALARCON BOLIVAR, 
MARSHIA FHIAMA 

N.S.P. ---- 

7 
CAS N° 010-2023-
MTC/PVD 

47028522 
JIMENEZ VILCHEZ, MANUEL 
ANTONIO 

N.S.P. ---- 

8 
CAS N° 010-2023-
MTC/PVD 

42148677 
MARTINEZ FIGUEROA, 
CHRISTIAN ERIK 

N.S.P. ---- 

9 
CAS N° 010-2023-
MTC/PVD 

43407772 
MILLONES CERCADO, 
JENNY PAOLA 

N.S.P. ---- 

10 
CAS N° 010-2023-
MTC/PVD 

06789574 ROBLES TORRES, MAKIKO N.S.P. ---- 

11 
CAS N° 010-2023-
MTC/PVD 

06661019 
TORRES TORREBLANCA, 
OSCAR EDUARDO 

N.S.P. ---- 

12 
CAS N° 010-2023-
MTC/PVD 

09985412 
VILLEGAS GUTIERREZ, 
OSCAR IVAN 

N.S.P. ---- 

 
NSP = No se presentó a la Evaluación de Conocimientos. 
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     De acuerdo a lo señalado en las bases, Fase 2: Evaluación de Conocimientos Virtual, los/as 
candidatos/as que alcancen los puntajes más altos y tengas como mínimo veintiún (21) 
puntos, pasan a la siguiente fase con la condición de APTO/A.  

 

De acuerdo a la Fase 2: Evaluación de Conocimientos Virtual. 
 
   

Vacantes por 

puesto 
Número de postulantes APTO 

Una vacante 5 postulantes con los puntajes más altos 

Dos vacantes 6 postulantes con los puntajes más altos 

Tres vacantes 7 postulantes con los puntajes más altos 

Más de tres 

vacantes 
7 postulantes con los puntajes más altos 

más uno adicional por cada vacante 

 
 

     En caso que el sexto postulante en orden de mérito de este grupo, empate con otros/as 
postulantes, pasan a la siguiente fase todos/as los/as postulantes que comparten la sexta 
ubicación. 

 
Para lo cual, deberán ingresar a la plataforma virtual de convocatorias CAS (ingresar con su 
usuario y contraseña), los datos respectivos para el cumplimiento de los requisitos mínimos y 
los puntajes adicionales. El día martes 16 de mayo de 2023, hasta 20:00 horas. 

 
Asimismo, para la acreditación de la experiencia general y experiencia específica, los 
documentos deberán ser legible, es decir, los certificados o constancias o resoluciones de 
designación deberán indicar la fecha de inicio o fin del servicio, (caso contrario no será 
considerado), en la Evaluación Curricular. 

 
✓ En el caso de que el/la candidato/a presente ordenes de servicios, adicionalmente 

deberá presentar las conformidades respectivas y/o informe de actividades y/o 

recibos por honorarios que acrediten el cumplimiento de la prestación. 

✓ En el caso de que el/la candidato/a presente contratos de trabajo, adicionalmente 

deberá presentar la última adenda. 

✓ En el caso de que el/la candidato/a presente resolución de inicio de labores, 

adicionalmente deberá presentar la resolución de cese. 

 
Por otro lado, se recomienda al postulante descargar el Instructivo (que se encuentra dentro 
del sistema, ingresado mediante el usuario y contraseña) para realizar el llenado del CV y 
otros. 
 
Nota: Los documentos sustentatorios requeridos para el llenado del CV deberán adjuntarse 
por separado o individual en formato PDF de un máximo de 08 MB.  

 
Lima, 15 de mayo de 2023. 

Oficina de Recursos Humanos. 


